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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

      

         REF. LSC. 2021-00486 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 81 DEL 20 DE MAYO DE 2022. 

 

 

Se requiere por última vez al demandado JORGE HUMBERTO 

HERRERA CAMACHO y a su apoderada Dra. NAJIA SUSANA SALAME C., 

para que en el término de tres (3) días, procedan a dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de marzo de 2022 

(archivo N˚ 59). 

 

Se advierte que de no emitir pronunciamiento alguno, se 

continuará con el curso normal de este asunto. 

 

Por secretaría comuníqueseles lo aquí dispuesto a través del 

mecanismo más eficaz. 
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